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EXPEDIENTE PA 2026-0-14 
 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
SISTEMAS DE HEMOFILTRACIÓN (HDFVVC) PARA EL SERVICIO DE MEDICINA 
INTENSIVA DEL HOSPITAL UNIVERSITARO 12 DE OCTUBRE 

 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

Pluralidad de criterios del 2026-0-14 Suministro de Sistemas de Hemofiltración (HDFVVC) 
para el Servicio de Medicina Intensiva del Hospital Universitario 12 de Octubre, a través de un 
contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, 
apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de 
ejecución de 12 MESES. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El presente contrato tiene por objeto el suministro de Sistemas de Hemodiafiltración (HDFVVC) 
para los Servicios de UCI y Reanimación de adultos, Servicio de Cuidados Intensivos Pediátricos, 
y Unidad Coronaria del Hospital Universitario 12 de Octubre, y cesión en uso del equipamiento 
necesario, durante la vigencia del contrato, para la realización de la técnica descrita en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 
 
Se plantea la convocatoria del expediente, en base a las necesidades asistenciales previstas para el 
periodo mencionado.  
 
El presupuesto se plantea con los precios actuales de mercado, con un incremento sobre el gasto 
de un 27,85%, debido a una previsión de incremento en la actividad clínica y asistencial. 
 
La adquisición de Sistemas de Hemofiltración (HDFVVC), tiene las siguientes ventajas: 
 

· Permite un manejo más estable hemodinámicamente que la hemodiálisis intermitente.  
· Facilita un control preciso del balance hídrico, fundamental en pacientes con shock séptico, 

fracaso cardiaco o edema pulmonar. 
· Mejora la depuración de toxinas urémicas y mediadores inflamatorios.  
· Permite una dosificación más segura de fármacos críticos. 

 
La disponibilidad de un sistema de HDFVVC y su fungible fiable, continuo y específico para 
pacientes críticos es esencial para garantizar la seguridad del paciente, la calidad asistencial y la 
reducción de complicaciones. 
 
Mejora de la eficiencia y de los resultados clínicos:  
 

· Mayor estabilidad del tratamiento, con menos interrupciones.  
· Reducción del tiempo de estancia en UCI, al optimizar el manejo hemodinámico y renal. 
· Optimización de consumibles mediante sistemas integrados y automatizados.  
· Mejor monitorización, lo que permite detectar precozmente incidencias y mejorar la toma 

de decisiones médicas. 
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El presente expediente ha sido autorizado en Junta de compras de fecha: 02/03/2026  
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 
adjunta. 
 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 253.133,32 €: (Base imponible     

228.404,00 €- IVA (24.729,32 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la siguiente 
periodificación: 
 

 
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 
             

            En Madrid, a fecha de firma 
                  EL DIRECTOR DE GESTIÓN   

 
 
 
 
    

      Fdo: Daniel Santos Beneit 
 

Año Epígrafe 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA  10% IVA  21% 

IMPORTE 
TOTAL 

2026 

27004 

88.013,33 8.801,33 - 96.814,67 

2027 123.218,67 12.321,87 - 135.540,53 

2026 7.155,00 - 1.502,55 8.657,55 

2027 10.017,00 - 2.103,57 12.120,57 

Firmado digitalmente por: SANTOS BENEIT DANIEL
Fecha: 2026.03.17 09:19
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